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Administración Nacional para el Ejercicio
2007, aprobado por la Ley Nº 26.198 distri-
buido por la Decisión Administrativa Nº 1 de
fecha 15 de enero de 2007, la Ley Nº 24.156
y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario modificar los créditos
vigentes del ENTE NACIONAL REGULADOR
DE LA ELECTRICIDAD, organismo descen-
tralizado que actúa bajo la órbita de la SE-
CRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION
PUBLICA Y SERVICIOS, a fin de adecuar los
mismos a las reales necesidades del citado
organismo.

Que por los Expedientes Nros. S01:0256312/2007
y S01:0256299/2007 del Registro del MINISTE-
RIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS se tramita la
autorización para la contratación a plazo fijo,
de acuerdo a lo determinado por los Artícu-
los 93 y siguientes de la Ley de Contrato de
Trabajo, de CIENTO TREINTA Y SIETE (137)
agentes que actualmente se desempeñan en
el organismo citado previamente a través de
una agencia de personal temporario y de
Convenios de Asistencia Técnica con la Uni-
versidad de Buenos Aires.

Que la modificación propuesta efectúa com-
pensaciones de créditos presupuestarios en-
tre el Inciso 1 - Gastos en Personal y el Inciso
3 - Servicios no Personales, y entre partidas
del Inciso 1 - Gastos en Personal.

Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades otorgadas al señor Secretario
de Hacienda por el inciso c), apartado II de la
Planilla Anexa al Artículo 3º de la Decisión
Administrativa Nº 1, de fecha 15 de enero de
2007.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE HACIENDA
RESUELVE:

Artículo 1º — Modifícase el Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional para el Ejerci-
cio 2007 en la parte correspondiente al Organis-
mo Descentralizado 652 – ENTE NACIONAL RE-
GULADOR DE LA ELECTRICIDAD dependiente
de la Jurisdicción 56 – MINISTERIO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS, de acuerdo al detalle obrante en las
Planillas Anexas al presente artículo que forman
parte integrante del mismo.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. —  Carlos A. Mosse.

NOTA: Esta Resolución se publica sin anexo.
La documentación no publicada puede ser con-
sultada en la Sede Central de esta Dirección Na-
cional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires) y en www.boletinoficial.gov.ar

#F2753590F#

#I2753172I#
Superintendencia de Servicios de Salud

OBRAS SOCIALES

Resolución 712/2007

Regístrase el cambio de denominación de la
Obra Social de Ford Argentina S.A.

Bs. As., 30/10/2007

VISTO el Expediente Nº 106691/06-SSSALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente del VISTO tramita la
presentación efectuada por la OBRA SOCIAL
DE FORD ARGENTINA S.A. (RNOS Nº 3-
0390) a efectos de solicitar se registren las
reformas introducidas en su Estatuto.

Que el Agente del Seguro de Salud informa
el cambio de su denominación, debido a la
transformación de Ford Argentina S.A. en una
Sociedad en Comandita por Acciones, por lo
que en lo sucesivo se denominará OBRA
SOCIAL DE FORD ARGENTINA S.C.A.

Que a fs. 9/22 se acompaña en copia certifi-
cada la documentación que acredita la trans-
formación societaria, con la constancia de
inscripción en la Inspección General de Jus-
ticia.

Que asimismo denuncia como nuevo domici-
lio de la entidad el sito en Avda. de Mayo 651
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que a fs. 23/28 del expediente Nº 106691/06-
SSSalud, obra copia legalizada del Acta
Nº 100 de Ford Argentina SCA por la que se
aprueban por unanimidad las citadas modifi-
caciones.

Que a fs. 46/49 luce un ejemplar de Estatuto
ordenado con firma de la representante legal
de la entidad, en tanto, a fs. 64/66 y 67/69 del
expediente del VISTO, se glosan dos copias
certificadas de dicho instrumento.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha to-
mado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facul-
tades y atribuciones conferidas por los De-
cretos Nros. 1615/96, 96/06 y 131/06.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE
DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º — Regístrase el cambio de deno-
minación y domicilio de la OBRA SOCIAL DE
FORD ARGENTINA SA (RNOS Nº 3-0390), con-
forme texto ordenado de Estatuto obrante a fs. 46/
49 del Expediente Nº 106691/06-SSSALUD, por
lo que el Agente del Seguro de Salud pasará a
denominarse OBRA SOCIAL DE FORD ARGEN-
TINA SCA, con domicilio en Avda. de Mayo 651
de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 2º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial, pase al Registro Nacional de Obras Sociales
y, oportunamente archívese. — Héctor A. Capac-
cioli.

#F2753172F#

#I2753151I#
Secretaría General

FERIAS INTERNACIONALES

Resolución 1363/2007

Declárase de interés nacional la “Trigésima
Cuarta Exposición Feria Internacional del
Libro de Buenos Aires”, a desarrollarse en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Bs. As., 30/10/2007

VISTO la Actuación del Registro de la PRESIDEN-
CIA de la NACION Nº 224949.07.1.8 por me-
dio del cual tramita la solicitud de declarar de
interés nacional a la “Trigésima Cuarta Expo-
sición Feria Internacional del Libro de Bue-
nos Aires”, y

CONSIDERANDO:

Que el evento es organizado por la Funda-
ción El Libro, institución de ejemplar y presti-
giosa trayectoria, que ha contribuido en for-
ma activa mediante proyectos educativos y
culturales a esta importante comunidad.

Que el evento se desarrollará bajo el lema “El
espacio del lector”, en el cual serán invitados
grandes figuras del pensamiento, nacionales
y extranjeros, reflexionando sobre temas de
gran trascendencia y actualidad.

Que el objetivo del evento tendrá como eje
principal la promoción del libro y la difusión
del hábito de la lectura.

Que la importancia de la temática a tratar
amerita el otorgamiento de la declaración
impulsada.

Que el MINISTERIO de RELACIONES EX-
TERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL
y CULTO, y la SECRETARIA de CULTURA
de la NACION han tomado la intervención
correspondiente dictaminando favorablemen-
te.

Que la presente medida se dicta conforme a
las facultades conferidas por el artículo 2º,
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacional a
la “Trigésima Cuarta Exposición Feria Internacio-

nal del Libro de Buenos Aires”, a desarrollarse en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del 21 de
abril al 12 de mayo de 2008.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artícu-
lo 1º del presente acto administrativo no generará
ninguna erogación presupuestaria para la jurisdic-
ción 2001 - SECRETARIA GENERAL - PRESI-
DENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I.J. Parrilli.

#F2753151F#

#I2754873I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 5610/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo establecido
por las Resoluciones Nros. 9/2007 y 40/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 31/10/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0389440/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la mencionada
Resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno de esta
cadena.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29 de enero de 2007 de la
citada Oficina Nacional, fijando una compensación de PESOS CERO CON CINCO CENTA-
VOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de Produc-
tos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de un sis-
tema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del pago de
un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina Nacio-
nal de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de un
procedimiento integral.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radica-
das dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de produc-
ción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar destina-
da a la industrialización.

Que mediante Expediente Nº S01:0166591/2007, la firma “CREMIGAL S.R.L.”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094222-7, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0183248/2007, la firma “LACTEOS CERUTTI S.R.L.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094665-6,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0175650/2007, la firma “USINA LACTEA EL PUENTE S.A.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094536-6,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0164113/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBERA LA-
BOULAYE LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional
bajo el Nº 094600-1, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos
cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo IV que forma parte integrante de la pre-
sente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166555/2007, la firma “LACTEOS TONUTTI S.R.L.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094440-
8, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres
o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) se detallan en el Anexo V que forma parte integrante de la presente reso-
lución.
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Que mediante Expediente Nº S01:0171686/2007, la firma “LA SALAMANDRA S.A.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094436-5, pre-
sentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo VI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0229781/2007, la firma “DULCOR S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094612-5, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo VII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0024987/2007, la firma “ADECO AGROPECUARIA
S.R.L.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094557-9, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tambe-
ros cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo VIII que forma parte integrante
de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0150566/2007, la firma “CAPILLA DEL SEÑOR S.A.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094247-2,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo IX que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0171708/2007, la firma “MAFRALAC ALIMENTICIA S.R.L.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094519-6,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo X que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0146975/2007, la firma “CASA KINDEBALUC S.R.L.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094383-5,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0015024/2007, la firma “COOPERATIVA AGRICOLA GA-
NADERA DE ARROYO CABRAL LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la
citada Oficina Nacional bajo el Nº 094221-9, presentó la documentación prevista en la citada
Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los
productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributa-
ria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XII que forma parte
integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0148094/2007, la firma “REMOTTI S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094183-2, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0312720/2007, la firma “UNION S.A.”, en carácter de ope-
rador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 095058-0, presentó la docu-
mentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y
pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en
el Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0141224/2007, la firma “ESTABLECIMIENTOS LACTEOS
SAN MARCOS S.A.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional
bajo el Nº 094298-7, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos
cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XV que forma parte integrante de la
presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0380384/2007, la firma “CAFFALAC S.R.L.”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094902-7, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0397098/2007, la firma “LACTIBAND S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094949-3, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XVII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0127421/2007, la firma “MOLFINO HERMANOS S.A.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094333-9,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XVIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas, todas ellas correspondientes al mes de febrero del año en
curso y que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII y XVIII, que forman parte integrante de la presente resolución, fueron sujetas a análisis
por el Area de Lácteos de la citada Oficina Nacional conforme surge de los informes técnicos
obrantes a fojas 7/8, 13/14, 19/21, 25/26, 35/36, 41/42, 46/47, 53/54, 57/58, 62/63, 70/71,
78/80, 88/89, 93/94, 108/109, 115/116, 119/120 y 223/224, respectivamente.

Que los productores primarios lácteos incluidos en la presente resolución no se encuentran
alcanzados por lo establecido en la Resolución Nº 145 de fecha 7 de setiembre de 2007 del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Despacho de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 225.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a los productores
tamberos que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV,
XVI, XVII y XVIII, que forman parte integrante de la presente resolución, que no han merecido
observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII y XVIII, que forman parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007 y 61 de
fecha 8 de febrero de 2007, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO CON SESENTA CENTAVOS ($ 148,60).

Art. 2º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 4.635,50).

Art. 3º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 1.754,00).

Art. 4º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON DIEZ CENTAVOS ($ 4.850,10).

Art. 5º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO ($ 2.408,00).

Art. 6º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON QUINCE CENTAVOS ($ 1.678,15).

Art. 7º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CATORCE MIL VEINTICINCO CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 14.025,95).

Art. 8º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 6.820,85).

Art. 9º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IX que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS ($ 5.859,20).

Art. 10. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo X que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 2.663,50).

Art. 11. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 2.578,55).

Art. 12. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DIEZ MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 10.142,35).

Art. 13. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 7.192,95).

Art. 14. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON VEINTICINCO CENTAVOS
($ 6.854,25).

Art. 15. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTIUNO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 23.521,25).

Art. 16. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON TREINTA CENTAVOS ($ 12.860,30).

Art. 17. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 3.798,25).

Art. 18. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS CON TREINTA CENTAVOS ($ 9.186,30).
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Art. 19. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los produc-
tores tamberos mencionados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII y XVIII, que forman parte integrante de la presente medida, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes, el que asciende a la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y OCHO CON CINCO CENTAVOS ($ 120.978,05).

Art. 20. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.
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#F2754873F#

#I2754883I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 5611/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo establecido
por las Resoluciones Nros. 9/2007 y 40/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 31/10/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0389448/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la mencionada
Resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno de esta
cadena.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29 de enero de 2007 de la
citada Oficina Nacional, fijando una compensación de PESOS CERO CON CINCO CENTA-
VOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de Produc-
tos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de un sis-
tema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del pago de
un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina Nacio-
nal de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de un
procedimiento integral.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radica-
das dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de produc-
ción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar destina-
da a la industrialización.

Que mediante Expediente Nº S01:0166591/2007, la firma “CREMIGAL S.R.L.”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094222-7, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0152196/2007, la firma “MILCH WERKE S.A.”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094487-4, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166555/2007, la firma “LACTEOS TONUTTI S.R.L.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094440-8,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0164113/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBERA LA-
BOULAYE LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional
bajo el Nº 094600-1, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos
cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo IV que forma parte integrante de la pre-
sente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0281418/2007, la firma “ESTABLECIMIENTOS LACTEOS
SILVIA S.R.L.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094666-4, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y
Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nom-
bres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Unifor-
me (C.B.U.) se detallan en el Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0024987/2007, la firma “ADECO AGROPECUARIA S.R.L.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094557-9,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo VI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0192495/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBERA LA
ARGENTINA LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional
bajo el Nº 094523-4, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos
cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo VII que forma parte integrante de la
presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0171686/2007, la firma “LA SALAMANDRA S.A.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094436-5, pre-
sentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón


